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Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Francisco Tello Urquízar.
Expediente: GR-255/08-AR.
Infracción: Muy Grave (art. 19.12 de la Ley 13/99).
Sanción: 30.050,61 euros.
Acto notificado: Incoación expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: José Antonio Martín Moreno.
Expediente: GR-256/08-P.A.
Infracción: Graves (art. 39.b y t de la Ley 11/03).
Sanción: Multa de 1.002 euros.
Acto notificado: Incoación expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Santiago Merino, S.L.
Expediente: GR-265/08-MR.
Infracción: Graves (art. 29.1 de la Ley 2/86 y 105.a y c del 
Decreto 250/05).
Sanción: Multa de 1.204 euros en total.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles contados desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio.

Granada, 21 de enero de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Jesús Huertas García. 

 ANUNCIO de 27 de enero de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Granada, por el que se notifica 
resolución del recurso de reposición adoptada por la 
Comisión Provincial de Valoraciones.

Núm. Expte.: 38/06.
Interesado: Don Manuel Molina Hurtado.
Contenido del acto: Por medio del presente anuncio y de 

conformidad con lo establecido en el art. 21.2 del Decreto 
85/2004, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización y Funcionamiento de las Comisiones Provin-
ciales de Valoraciones (BOJA núm. 52, de 16 de marzo) y en el 
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica resolución del recurso de re-
posición adoptada por la Comisión Provincial de Valoraciones, 
en la sesión celebrada el 15 de diciembre de 2008.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que dicho Acuerdo 
de Valoración puede ser consultado en la Comisión Provincial 
de Valoraciones, ubicada en la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía de Granada, en C/ Gran Vía, núm. 56, de 
lunes a viernes de 9 a 14 horas.

Granada, 27 de enero de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Jesús Huertas García. 

 ANUNCIO de 27 de enero de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Granada, por el que se notifica 
el Acuerdo de Valoración de la Comisión Provincial de 
Valoraciones en virtud del cual se fija el justiprecio.

Núm. Expte.: 145/07.
Interesada: Doña Emilia Guzmán López.
Contenido del acto: Por medio del presente anuncio y de 

conformidad con lo establecido en el art. 21.2 del Decreto 

85/2004, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento de las Comisiones 
Provinciales de Valoraciones (BOJA núm. 52, de 16 de marzo), 
y en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica el Acuerdo de 
Valoración adoptado por la Comisión Provincial de Valoracio-
nes, en la sesión celebrada el 15 de diciembre de 2008, en el 
que se fija el justiprecio de la finca expropiada.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que dicho Acuerdo 
de Valoración puede ser consultado en la Comisión Provincial 
de Valoraciones, ubicada en la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía de Granada, en C/ Gran Vía, núm. 56, de 
lunes a viernes, de las 9 a las 14 horas.

Granada, 27 de enero de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Jesús Huertas García. 

 ANUNCIO de 20 de enero de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Málaga, notificando propuesta de resolu-
ción correspondiente al expediente MA-65/2008-EP, en 
materia de espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica al interesado el extracto de la siguiente propuesta de 
resolución, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y 
Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, 
edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de 
Málaga.

Interesado: Todd Adam Jacobs.
Expediente: MA-65/2008-EP.
Infracción: Grave, art. 20.1, 2 y 3 de la Ley 13/1999, de 15 de 
diciembre.
Sanción: multa 30.050,00 €.
Acto: Notificación de propuesta de resolución de expediente 
sancionador.
Plazo de alegaciones: Dispone de quince días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente a la fecha de notificación de esta 
propuesta, para formular alegaciones y presentar los docu-
mentos e informaciones que considere pertinentes.

Málaga, 20 de enero de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 21 de enero de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, notificando la Propuesta 
de Resolución correspondiente al expediente sancio-
nador MA-302/2008-PA, en materia de Protección de 
Animales.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado la siguiente Propuesta de Resolución, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Víctor Raúl Cárdenas Godoy.
Expediente: MA-302/2008-PA.
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Infracción: Muy grave. Art. 13.2.B) Ley 50/1999, de 23 de di-
ciembre.
Sanción: 4.808,10 €.
Acto: Notificación de la Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador.
Alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente 
a la fecha de notificación de esta Propuesta de Resolución, así 
como los documentos e informaciones que estime convenien-
tes a su defensa.

Málaga, 21 de enero de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 21 de enero de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, notificando acuerdo de 
inicio del expediente sancionador MA-343/2008-PA, en 
materia de protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado el siguiente acuerdo de inicio, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de la Dele-
gación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos Públi-
cos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, edificio Administra-
tivo de Servicios Múltiples, planta 2.ª de Málaga.

Interesada: María Sinaí Barbero Santiago.
Expediente: MA-343/2008-PA.
Infracción: Grave, art. 39.b) y c), Ley 11/2003, de 24 de 
noviembre.
Sanción: Multa desde 501,00 € hasta 2.000,00 €.
Acto: Notificación acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la fecha de notificación del presente acuerdo. Pudi-
endo aportar los documentos e informaciones que estime perti-
nentes y, en su caso, la proposición y práctica de pruebas.

Málaga, 21 de enero de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 22 de enero de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, notificando propuesta de 
resolución correspondiente al expediente sancionador 
MA-49/2008-ET, en materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado el siguiente extracto, propuesta de resolu-
ción, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la 
sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, edificio 
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Francisco Benítez Mena.
Expediente: MA-49/2008-ET.
Infracción: Grave. Art. 15.N), Ley 10/1991, de 4 de abril.
Sanción: Multa de 800,00 €.
Acto: Notificación propuesta de resolución expediente sancio-
nador.
Alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente 
a la fecha de notificación de esta propuesta de resolución, así 
como los documentos e informaciones que estime convenien-
tes a su defensa.

Málaga, 22 de enero de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda proce-
der al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados en el expediente de 
expropiación forzosa motivado por la ejecución de las 
obras del proyecto Clave: 3-CA-1874 «Construcción de 
vías de servicio en la A-2001, p.k. 4+000 al 5+000 (El 
Puerto de Santa María)».

La Dirección General de Carreteras de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, con fecha 22.12.2008, ordenó la 
iniciación del expediente de expropiación forzosa de los bienes 
y derechos necesarios para la ejecución de las obras del pro-
yecto clave: 3-CA-1874 «Construcción de vías de servicio en la 
A-2001, p.k. 4+000 al 5+000 (El Puerto de Santa María)».

El citado proyecto fue aprobado por el Director General 
de Carreteras de la Consejería de Obras Publicas y Trans-
portes -P.D. Orden de 29 de diciembre de 2000- con fe-
cha 16/12/2008, y de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de 
Andalucía, esta aprobación lleva implícita la declaración de 
utilidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes y la 
adquisición de los derechos correspondientes, así como la ur-
gencia de la ocupación, todo ello a los fines de la expropiación, 
de la ocupación temporal o de la imposición o modificación de 
servidumbres, efectos que se extienden también a los bienes 
y derechos comprendidos en la ejecución de la infraestructura 
cartográfica para los replanteos y en las incidencias posterio-
res de las obras, siendo de aplicación el procedimiento que 
regula el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y 56 y siguientes del Reglamento de esta 
Ley, aprobado por el Decreto de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en la 
consecuencia 2.ª del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los titulares 
de los bienes y derechos afectados que figuran a continua-
ción, para que comparezcan en el(los) Ayuntamiento(s) del(los) 
término(s) municipal(es), en el(los) día(s) y hora(s) indicado(s) 
en la relación que se cita, a fin de proceder al levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación, sin perjuicio de trasla-
darse al terreno si se estima necesario, en las que se harán 
constar el bien o derecho expropiable, sus titulares, y demás 
datos y manifestaciones que aporten los presentes, en orden 
a la valoración de los daños y perjuicios que se causen por la 
rápida ocupación. 

A dicho acto deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, Documento Nacional de Identi-
dad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompa-
ñar, si lo estima oportuno y a su costa, de Perito y un Notario. 

Los interesados, así como las personas que, siendo titu-
lares de derechos o intereses económicos directos sobre los 
bienes afectados, se hayan podido omitir en la relación, po-
drán formular alegaciones por escrito ante esta Delegación 
Provincial hasta el día señalado para el levantamiento de las 
actas previas, a los solos efectos de subsanar posibles errores 
y omisiones que se hayan podido padecer al relacionar los bie-
nes afectados por la urgente ocupación.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto en 
el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en la norma segunda del art. 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, el presente anuncio servirá 
como notificación a los posibles interesados no identificados, 


